
Sesion 35.a estraor~inaria en 30 de Diciembre ~e '19U5 
PRESIDENCIA DEL SE~OR LAZCANO 

s U ::M:,AR 1 o 

Acta de la sesian anterior.-Cuenta.-A indi
cacion del señor Rozas, se acuerda discutir 
en las sesiones siguientes, con preferencia a 
todo otro asunto, escepto los presupuestos, 
el proyecto de recompensas a los militares 
de la guerra del Pacífico.-Continuando la 
discusion de este proyecto, es aprobado en 
jeneral.-Se acuerda discutirlo en particular, 
i se pone en discusion el artículo I. 0_ El se
ñor Montt hace indicacion para que se agre
gue una frase que establezca que la leí bene
ficiará únicamente a los militares que hubie
ren cumplido setenta años de edad. - El 
señor Barros Luco modifica esta indicacíon, 
fijando la edad de los agraciados en sesenta 
i cinco años, modificacion que es aceptada 
por el señor Montt. - A peticion del señor 
Mac Iver se acuerda aplazar la discusion 
hasta que se encuentre presente el señor 
Ministro de Guerra. - Se levanta la sesion. 

ASIStieron los señores: 

Balmaceda, J. Elías Saavedra, Cornelio 
Ballesteros, Manuel E. Sanfuentes, Juan Luis 
Bannen, Pedro Silva Ureta, Ignacio 
Barros Luco, Ramon Tocornal, José 

«SESION 34.80 ESTRAORDINARIA DEL 29 
DE DIOIEMBRE DE 1905 

Asistieron los señores Lazcano, Bal
maceda, Ballesteros, Bannen, Barros Lu
ca, Castellon, Charllle, Eastman, Letelier, 
MáC Iver, Matte, Montt, Reyes, Rozas, 
Saavedra, Sanfuentes, Silva Ureta, To
cornal, Varela i Vial, i los señores Mi
nistros del Interior, de Hacienda i de 
Industria i Obras Públicas. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, 
se dió cuenta de los siguientes negoCIos: 

Oficios 

Uno de la Honorable Cámara de Di
Diputados, en el que acusa recibo del que 
le diriji6 el Senado participándole la elec
cion de los señores don Fernando Laz
cano i don Ignacio Silva Ureta para Pre
sidente í vice-Presidente de esta Cámara. 

Se mandó archivar. 

Informes 

Castellon. Juan Varela, Federico Uno de la Comision de Industria i 
Charme, Eduardo Vial, Alejandro , . 
Letelier Silva, Pedro i los señores :Vlinistros Obras PublIcas acerca del proyecto de 
Mac lver .. Enrique d~l Interior~ de Rela- lei, iniciado por S. E. el Presidente de 
Matte, RIcardo clO,nes Est~rlO:es, ~ul la República que lo autoriza por el tér..., 

. Montt, Pedro to 1 ColOnIZaClOn, 1 de . d ' ~ . " 
Reyes, Vicente Justicia e Instruccion mmo e un ~no, pa~a que mVI~l ta hasta 
Rozas, Ramon Ricardo Pública. la suma de Ciento cmcuenta mIl pesos en 

hacer practicar los estudios de las seccio
nes del ferrocarril lonjitudinal, compren

Aeta 

Se leyó i fué aprobctda la 5 llJ,' u ien te: 

didas entre Arica i un punto de la linea 
ferrocarril de Antofagasta a Bolivia, 

: como a~il1lislUO los de una via férrea en ... 
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tre Antofagasta i }\![ejillones, i 
Iquigue i la frontera de Bolivia. 

Quedó para tabla. 

entre 

Antes de entrar a la órdel1 del dia el 
sellor Rozas pidió se agreg:Ha a la tabla 
de primera hora el proyecto de lei, formu
lado por la Comision de Hacienda, que 
aumenta el viático de que disfrutal1 ac
tualmente los inspectores de oficinas fis
cales, i el proyecto de acuerdo, formulado 
por la Comision de Gobierno, por el cual 
se autoriza a la l\tIunicipalidad de Santia· 
go para contratar un empréstito hasta 
por la suma de quinco mil pesos con el 
objeto de pagar a don Guillermo Yates 
el valor de la propiedad ubicada en la 
Alameda de bs Delicias, mímero 459, fIue 
la Municipalidad ha resuelto ad(luirir 
para construir en ella uu ascensor al ce
rro Santa Luch. 

El sellar Ministro de Industria i Obras 
Públicas hizo indicacion para (lue en la 
primera hora de la sesÍan del lllártei3 
próximo, inmediatamente duspues de los 
incidentes, se ocupara la Sala del pru~ 
yecto de lei, iuiciado por S. E. el Presi
dente de la República, destinado a con
ceder el uso de los terrenos fiscales i a 
declarar de utilidad pública los terrenos 
de propiedad particular o municipal ne
cesarios para la construccion del ferroca~ 
rril de Mejillonefl a un puntG de la línea 
de Antofagasta a Bolivia. 

Terminados los incic1cntes, ee dieron 
sucesivamente por aprobadas, con el asen
timiento tácito de la Sala, las indíeacio
nes formuladas por los seflores Rozas i 
Ministro d3 Obras Públicas. 

Entrando a la ól'den del difl., se puso 
en discusion jeneral el proyecto de leí, 
remitido por la Honora bJe C<illl"~ra de 
Diputados, sobre reOO11)pens,1,[-3 a los so
brevivientes de la call1paúa contra el 
Perú i Bolivia en 1879-1.80Í. 

ficios de esta lei solo se otorguen a las 
personas que hayan cumplido setenta 
años de edad. 

Despues de haber el señor Ballesteros 
aducido algunas observaciones en apoyo 
del proyecto, se suspendió la sesion. 

A segunda hora el señor Mae 1 ver es· 
presó las razones por las cuales Su Se· 
ñoría negaria su voto al proyecto en de
bate. 

Siendo avanzada la hora, se levantó la 
seSlOn.» 

Cuenta 

Se dió cuenta: 

1. o Del siguiente mensaje de S. E. el 
Presidente de la República: 

«Oonciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Di]lutados 

Por telegramas llegados al Ministerio 
del Interior se sabe que las últimas ere· 
ces de los ríos han inundado completa
mente las ciudades de Copiapó i Vicuña. 

Se hace, pues, necesario conceder al· 
guna suma para atender a la defensa de 
esas poblaciones i al ausilio de los dam
nificados. 

Por tanto, tengo el honor de someter a 
vuestra deliberacion, oido el Consejo de 
Estado i con su acuerdo para que pueda 
ser tratado en el actual pertodo de sesio
nes estraol'dinarías, el siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

,<Articulo único.-Autorizase al Presi
dente d", la República para invertir hasta 
la suma de cincuenta mil pesos en la de
fensa de las ciudades de Copiapó i Vicuña 
contra las inundaeiones de los rios i en 
el socorro de los damnificados.)) 

Santiago, 29 de diciembre de 1905.
JERMAN RIEsco.-Mi[}uel Cruchaga)). 

2.° De los siguientes oficios de la Ho
norable Cámara de Diputados: 

El señor :lvtontt usó de la pa1abm para a) \<Santiago, 28 de diciembre de 1905.-
manifestar las razones por las cuales ne- La Cámara de Diputados ha tenido a bien 

aprobar, en los mismos términos en que 
negaria su voto al proyecto en discusion, lo ha hecho el Honora ble Senado, el pro. 
i dijo que si éste era aprobado en jeneral vecto de lei que autoriza al Presidente de 
propondl'Í<t, en su oportunidad, una 1110- I la RelJública para invertír hasta la can· 
dificacion en el sentido de que los bene~ ) tidad de trescientos míl pesos en atender 

I 

-
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a los gastos orijinados por la epidemia de ~ Ea la p!l.riilfl 2. 3
, <¡,Cámara ele DiputllrlOS)'¡ S9 

viruelas i demas enfermedades infeccio- \ b,\'! mod¡tb~';o ln-, 1::,u 83 i 31<. eu ei:ltcl tér-
sas. ~ milla': 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en) «ltf ro 33 Muyortlomo pr;mere ..••. $ 1,200 
contestacion a su oficio número 204, de; 1: 34 Portem prinwi'() i sE'aundo 
fecha 21 del presente, devolviendo los an- ~ mayordomo ..... , "'" ••. 
tecedentes respectivos. ¡ 

Dios guard.e a ;: E.-CÁRL~S CO='iCHA. ¡ En la partida a.a, ~Oongre8o Nacional>), se 
-Hernan Prleto T lal, SecretarIO». ha intercalado, a continuacion del ítem 56, el 

b) «Santiago, 28 de diciembre de H)05. I siguiente ítem nuevo: 
-La Cámara de Diputados ha tenido a., «Item .. Para camuillf la ca~ería do 
bien aprobar, en los mismos términos en gas del iardin del Oon. 
que lo ha hecho el Honorable Senado, el., greso ••• ' .•• , •.•.••..•• $ 1,200» 
proyecto de lei que autoriza al Presiden- ,. 
te de la Repúbl1ca para invertir la suma, En lo. partida 33, «PolicÍ'l'! dA Seguridad, 
de seis mil pesos elJ dotar de mobiliario a I provincia de Ant,)fllg>18bn), 'le ha reemplazado 
la Intendencia de Valdivia i cuatro mil pe- elftem 387, por el siguiente: 
sos a la Gobernacion de Pisagua. 11 387 U b ., $ 3.000» 

T 1 h d d 
. 1 V E « ~em n su -comIsarIo ..••••. 

engo el. onra e eClr o a . J. en 
contestacion a su oficio número 200, de 
fecha 20 del presente, devolviend010s an
tecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E.-CARLOS CONCHA. 
-Hel'nan Prieto Vial, Secretario.)) 

'En la partida 34, «p, lidas de Seguridad, 
provincia do AtacamBi), pe han modificado los 
item 403, 404. 406 i -107 en e~to3 término~: 

«ltem 403 Iusnector .•....•••••••• $ 1,260 
JI 404 Snt:'-jt;~p·,('t"r.......... 1,140 
11 406 S ','lS gnardili.i1€'tl Fegnu' 

" 407 

Gag. cun ochocieulos cua-
rent,a, pe30,;¡ anuales cada 
uno ...............•. 

Trninta gU!l.r,lirmeR terce· 
ro~, con 8 e t (J e i e n t o s 
ochenta. pesos auuales 
cad".\ uno ............• 

5,040 

23,400» 

En 1[\ partida 86, «Policías de Seguridad, 

e) «Santia~o, 29 de diciemhl'e de 1\)05. 
- El proyecto (le lei, remitido por el Ho
norable Senado, por el cual se concede 
un suplemento de treinta i cinco mil pe
sos al ítem l,57G de la partida 35 del pre
supuesto de Hacienda, para reconocimien
tos de salitreeas i guaneras i levantamiento 
de planos 1 deslindes. i para útiles de di
bujo, ha sido aprobado por la Cámara de 
Diputados en los términos siguientes: 

PROYECTO DE LEI: 

p.lOvincia de Aeoncagmi), se ha reemplazado 
\ el ítem 4n por el siguiente: 

,«Ibero 473 Ouarenta guardiane'! 

«Articulo único. -~Se autoriza al Presi-' 
dente de la Hepública para inverti!' hasta 
la cantidad de treinta i cinco mil pesos en 
el reconocimiento de salitl'el'as i guane
ras, levantamiento de planos i deslindes, 
i adquisicion de útiles de dibujo)l. 

Tengo la honra decirlo a V. E. en con~ 
testacion a su oncio número 165, de fecha 

terceros, c,m cuatro· 
cientos ochenta. pesos 
a.nuales cada uoo .... $ 19,200» 

En la partida 38, «Policía"! do Seguridad, 
provincia de Santiago», 80 ha elevado de mil 
ochocientos a dos mil pesos el hem 626, «Pre. 
feota». 

22 _de nov¡e~~bI'e próxim~ p~~ado~ ~c2m-, En li.\, partida 40, «F,;IioíaH de Segurida:l. 
panando lo:s antecedentes rll:"ipectl\ o... . provincia de ColcluguiI», se 1m modificado el 

Dios guarde a V. E.--CÁRLos CONCHA. i. item 665 en estos término,; 
-Heman Prieto Vial, Secretario.)) 

d) «Santiago, 29 de diciembro de 1905.-EI 
proyecto rle lei de presupuestos de gastos 
de la Administra.cion Pública para ~l año de 
1906, eu la parbe correspondienttlal Ministerio 
del Interior, hil sido aprobtdo por la Oámara 
de Diputados con las modificaciones que se es· 
presan o. continuaCÍon: 

«Itero 6135 Treinta í cuatro guar
diuu('fl terceros, con 
trescientos sesenta pe-
80S aoualos cada uno. $ 12,240» 

En lo. partida 44, ~ Policías de Seguridad, 
provincia de Maule», se ha elevado de mil dus· 
cientos a mil quinientos pesoa el item 730. 
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(Prefecto); i se ha modificado el ítem 734, en Despues dell,881¡ 
estos términos: Hem .• Oficial ausiliar para Oastro. I 600 

dtem '184 Veinte gn6rdia~es terce- ¡ Despues del 1,885: 
roa, con treSCIentos se- ) " . 
aenta pesos anuales cada ) IIlem .• OfiCIal austlIa,r para Achao. $ 600 
uno ••••••••••••••••• $ 7.200» ¡ --

_ ~ En la. pa.rtida 81. (Telégrafo~», se ha cam· 
En la partidu. 48, «Policías de S\"gllridad, I biado el titulo C:vatalina NOrle]) que a.parEce 

provincia de E¡e-Bio), se han modificado Jos dsspuas del ítem 2,001 por el de (AlianZa). 
ítem 845 i 848, en loa término@ siguientes: Su han intercala'io los siguientes ltem nU6-

«Hem 845 T r e s aub-inspectore@, vos: 
con novecientos pesos Despues del 2,077: 
anuales cada uno .•.• $ 2,700) Oficina de Arqueros 

«Uem 8418 Oincuenta i seis guar-
dianes terceros, con 11em •• 'Eelegrafista de quinta clase. $ 
trescientos sesenta pe' Des pues del 2,102: 
80S anuales opda uno. 20,160) Oficina de Paloma 

En la partida /53, «Policías de fleguridad, 
provincia de Ohiloé), sé han modificado 108 

.tem 983 a 938 Inclusive, en estos .érminos: 

dtem 933 Prefecto •••••••••...•• $ 1,800 
" 934 Inspeoto~............. 960 
It 935 Guardian primero. . . • . • 600 
" 936 Dos guarrUanes segundos, 

con quinientos cílUrenta 
peeos anuales cada uoo. 1,080 

" 937 Un guardian segundo en
cargado de la vijilancia 
de Jos establecimientos 
de bebidas alcohólicas .. 

" 938 Dieciocho guardianes t'lr
ceros, con cuatrocientos 
ochenta pesos anuales 

540 

ca61a uno ••••• , .• . • • . • S,640) 

En la partida 54, (Almacenes J<".mrales de 
Policía e Inspectores de Pulic[as FiilMles de
pendientes del Minisberio del hterior), se ha 
elevado el ítem 970, «Para sostenimiento del 
Cllerpo de J end !lrmes Ambula.nte;;), de tres· 
cientos mil a quinientos mil pesos. 

En la partida 62, «Adminisiracion Principal 
de Aoon13agua), se han intercalado los siguien
tes item nuevos: 

Despues del 1,237: 

Htlm " Administrador de correOH de 
los Vilos. . . • . • . . • . • • •• $ 1,000 

Despues doJ 1,238: 
Item .. Valijaro que trasporte 1 a co

rrespondencia. de loa Vilos 
a Pupío. • • • • • • . . • • . . .• $ 600 

Item .• Tt'legralista de quinta claF,e. $ 
Despu8s dd 2,126: 

H('m •• Teiegrllofista de quinta clase 
en Chdlepin ...•..• , • •• $ 

D6SpUEh del 2,220: 
Oficina Santa María 

(Ham •• T",legmfi",ta de quint,a clas8. $ 

Despues del 2,228: 

Item •• Telegrafi"tl), de quinta clase 
para lo. Rinconada. de les 
AnueH .................. $ 

Despues d.ll 2,2840: 
Alhué i ajencia postal 

Item .• Tdegrafi8ta. de quinta ch.se. $ 
tt •• Arriendo de ofieina ...•..• 

Ham 

DtJspues del 2,308: 

Oficina de Zúñiga 
T ¡':'grafhlta de quinta clase. $ 
Ofici'fia Quinta de Tilcoco 

Hum Telegnlfigta de quinta clase. $ 

Dsspues del 2,501: 

It'5ID •• Telegrafista de quinta cla~e. $ 

Despue8 del 2,608: 
Oficina de Quilaco 

Itero .. 'ff-Iegrafista de quinta clase, $ 
11 •• Arritndo de oficina .•...•• 

DeHpuell del 2,627: 
Itero .. Arriendo de oficina en Pl\i. 

lahuc:que ................. $ 

Antes del 2,688: 
Oficina de Loncoche 

600 

600 

600 

780 

780 

780 
120 

780 

780 

600 

780 
180 

:¿40 

Ad 
., . P' . I Itero .• Telegt&fi8~1l de quinta clase, $ 780 

En la partida 79, « mm18tra~lOn. tl':lclpa D' d ·1 2779' 
de Chiloé» se ha.n intereillado 108 SigUIentes espues \1 • • 

ítem nuevoS: ,Itam ,. 'relegNn3tt\ de '1u¡nt~ daE $ 780 
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Despues del 2.794: 

Oficina de Ri¿an 

Itero " Telegraus'ia oe ({u¡da clasE'. $ 780 

Se han modífica.t1o JOB ítem 2,097 i 2,098 re· 
ferentes a la (uoina. de Ovalk. eH e~toil tér. 
minos: 

Hem 2097 Telegrilfista de primera 
clase.. . . • • • • • . . . • • . . .. $ 1,560 

11 2098 Telegra.fiAta de tercera. el&.-
/le, •••••••• , •••••••••• 

En la. p~rticla 82, €B"I\(,Ucencia» 

Se ha.n inbercaiado: 

J ,040 

En la aeccicn (Asignucion, s a BORp;taleo» 
108 siguientes Ítem nue\-os: 

Da~pues del 2,878: 

Item .. Al ho~pital de Yumbd ..•• $ 4,000 

Despues del 2,90"': 

Itpm .. P ,ra \lO n:édico If'ji~ta de 
Achfw ............... $ ~,OOO 

En la seccinn «Oascs de ERl)ó"j\o8 
cion a la Inf'lucia», los siguientes: 

Despues del 2941: 

Item .. A la ctlngregaoion BijtB de 
San J<Jsé, Prntel'tora!l de 
la. Inft\ncia, para. ffi>l.nten 
cion de ItlA Urér h.,;~, Ave, 
nida Port!JI(~8 •......... 

Despuee del 2,949: 

i Proteo-

$ 5,000 

Itero " Pllra el aSIlo de f.l.nci!~n()R 
que so maoti"nb en Angol 
por la AsociEl."iuil D'S!H~" 
de la Oaridad .....•. , .. $ 2,000 

Se han agregado los ¡.;¡gulentes item nu(;!vos: 

En la secciou (G'l"tos Variables»: 

Item •• 

Item .. 

" 

Part\ establecer d(,s pa, 
beliollPs de b::lí'iop, 
uno para hombres i 
otro parll mujeres en 
tI ht RpitlJ.l dd Stdvli. 
dur ,](. Santiago .... 

ParRo terminar JllS ff'pa· 
ff\dones (lne fll't eje· 
c!\tan en el edift __ ~,o 
d·l i:!1)'pilal de Mul·· 
ch· n p"r UD/{ ~ola 

$ 15.0UO 

Vel .............. $ 3.000 

3,000 

3,000 

Para rep"p, ci .itlf:l;' rld 
hos¡!iiml de C.'lñ·}I; ... 

Para rr-paraci n j en 01 
hospital de Labu .. 

Hem .. 

" 

ti 

" 

Parainsta.lacion de nue· 
vas s 1·;;< en el ho~
píto.l .;", Búlnes i re
p""'acionea del a 8 

exístenteE! ••••.•• ' •• $ 
Al ho~pi¡tl.l de Vallm~r, 

para terminar las re· 
p.araoiones del edifi· 
CIO ••••••••••••••• 

Al hospital de FreiriDa, 
p ¡¡. r a tErminar la 
COlJstruccion del edi. 
ficio ...........••• 

Para repartlci. neB de la 
cafa hospita.laria de 
Sfl.n José de ~&.n Fe· 
lipe .............. . 

Para terminar e insta· 
lar el hospit'ilde Na.· 
cimiento ..•••••••• 

A la Junta de B'Jneu· 
c¡;uC'ia de Santiago 
Dafa cubrir el déficit 
(le Jo,; esbtl.blecimien. 

2,500 

5,000 

5,000 

2,000 

15,000 

tos de beneficencia. 132,081 24 

Despues del 3,001: 
Item Para el hospital de Yum. 

hld ............. oo •• $ 10.000 

" Para. el hORpital de Tuca-
}IB1 •••••••••••••• , , •• 5.000 

Se han elevado: 
Da 3,500 a 5,000 peso1 el ítem 2.819, «Al 

Ho .. pita! de Freidoa». 
D¡.I 4,000 a 6,000 pesos el ítem 2,821, «Al 

H!J8pital de Carriz.\ Alto). 
De 15,000 a 18.000 pesos el Item 2,838, 

«AsignacioB al H'J!'!pita! do Quillota). 
De 5,000 í1 9,000 paBos eIlbem introducido 

en la O"mioion Mi~ta (Au'lHio e9tr~ordinario 
al hospita de Chillan p!~ra oonstruccion de un 
l(¡cal destinado !lo cocina i dependencias». 

De 12,000 a 20,000 pesos el ítem 2,890, (Al 
B08t;ital de Tfmucu). 

S-; hll. modificarlo It. gloaa del nuevo ítem iD
tel'cl:llado en el Hr.DOrl>.ble Senado despues del 
2.989, par!l ausiliar la. construccion de un ho'3· 
pita! de niños en Valparaiso, iniciado por BUS

oricion popular, Em-;ti~Llyéndola por la siguien. 
te: «Para nl18i1ifl.r la. comtraccion de un hospi
tal de niños en V &lp¿j¡aiso, iniciado por 8u~cri. 
don popular, debiendo someterse a la aprobll' 
'2ion del Oobh7no lo' nlo.ncs de! edificio i la or-

S ~!),nili:f\C¡()n del h,)"pjL~j; i 
~ ~e ha reempíaz'l.d'} el íte'il 3,033 por el si. 
~gmente: 

~ Ihm 3033 P'·UI' terminar la C')'1S-

;. trnccíon del hospital 
i d 1< l' '11 $ ~ e me lpl a....... 15,000 
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M~arlida~ t3~~::~~~a~,~~~~~~~t,,~~~ cu~~;~~~;c:~~~- --~ 
en un cincmnt,a p¡r ciento los sueldos de todos ¡ d a Antofaga~ta, por 
los vacunadores que ~e consultan en lo] ítem l una soja Vt'Z, para con· 
3,043,3,045,3.047, 3049, 3,051,3,053,3,055, ¡ tdbuir o. b hdah.·,ioD 
3,057, ~,059, ~,06 ,1 ~,062. i3 063, 3,0. 65, ~~,060, i dn eSh,iHjUfJ' ¡ Cl\USrí'IS 

3.068, u,071, 3,072, <3,074,3,0/6, 3 07~; 3080,) El fin de poder nten,l, r 
íttm Bin número que comulb 540 I-ejos, "neldo ¡ el servicio cun\fc\ iocen· 
de ún vacunador del dt'parlnu,mtn de Silutll) dios ••. , , ..•.•• , .••• $ 30,000 
Oruz, 3,082, 3,083, 3,f8.5 3087.3,088 3,090, Itero Al (Juerpo de B0mberos 
3,092,3,094, 3098, 3,099,3101,3,102,3,105, de Quld.ra para tcrmi~ 
3,107,3,109,3,111,3,112,3,114 i 3) l6, nar la instalacio!\ de la 

En la. partida 84, «Oonsejo e Instituto de 
HijienE» 

Se han el¡JvudG: 
De 800 a 2.400 P~S(¡S El ítem 3,144, Méli, ° 

de sanidad de V"lpo.raisü; i 
De 1,200 11 1,500 pesos el íkm 3 155 Me .ú· 

nlco do 1" Secrion de De·;jnfe.~ t,,¡ io PÚ b:ico, 
Se han intercalado lo l [iigu;cntes ítem nue-

vos: 

cañedo. que atraviesa Jo. 
publaclOo, reparo.cion 
de estanques i termina· 
cion del edificio que 
construye la primera 
Compañía de Bomba 
ros, por una sola vez, • 5,000 

En la partida 8G, «Jubilad) »,89 ha agrega
do des pues del Uero 3,289 el Riguíente ítem 
nueVOI 

Despues del 3,132: Itero ... Asignacion al ex~tesorero de 
lo. Junto. de Beneficencia 

Itero .• Médi¡:o de sanidad de Anto- de Santiago don Marian:J 
f "9' $ 1 ~OO Guerrero B. Decreto nú· tig", .a .. , . . • • . • • • • • .., ,o 

mero 4,164, (1e 30 de se· 
Despues del 3,179: t' b d I005 $ 6 480 lero re e iJ •••••••• , 

Itero ... A ,ictfiac1o:1 Id C¡)tnejn de Se han eliminado los ítem 3.246, 3,253 i 
Ü'¡jie:w .L, Valp¡u;.iso. $ 10,000 )J,354 que consultan las peI1siones de los seño· 

•. res don Antonio Brieba, don Guillermo Blest 
Se ha flgrt'g,¡(h fI cc.nuLtUl.cion de la partida' Gana i don Manuel B. Sánchez, que han falle. 

84 la siguiente pH!il" l;UeV!l: cido, 

PARTIDA ... 

El::TACIDN SANITAlUA. DE ARICA 

Empleados de planta 

Itero Un méJico.} fd de la u,-

En la partido. 87, «~en'!Íollés piM», Bd ha eli· 
minl\do el ítem 3,383 qnrj Sil rdiera o. b sdí"f¡), 
viuda de don Auibal Pinto, q u., htl. fallecido, 

En Jo. partida 89, «GtJ.stvs vllri"blf.J8 jtll"ra
les», se ha intercalado despues d.l ittm 3,.-1,22 
el siguien/¡e ítem nuevo: 

11 

tucion . . . . . . • • . • . . .• $ 
Un ILé 'icol>Y el tlt,~ b"c

tAriuloji,,¡,. , , ..• , , . , . 

8,000 Item .. 

6,000 

Pa.ra 'cancelar ~el ilaldo que 
queda por pagar a dun 
José Miguel Iñiguez por 
compra de su casa .. , , .• $ " 

" 
11 

Un mecánico pura la es· 
tufa Oll'ytcn , .• , . , .. 

Un desinft'<llador .• , ••.• 
Dos marinero,> para :0. 

lancha, con ud ochen
ta pl'SOS cad!.> uno .••• 

2,400 
1,440 

2,160 

$ 20,000 

En la~pl)rtida 85, «Ami:io a. los cuerpos de 
bom beloR:!» se ha e1"vl1do de 1 ,000 !lo 2,000 pe 
sos elann ~,200, Al Cucf¡'(l d,~ Bomberos de 
Ovalle, i se hún ().~rt-g!l.do lA. fin'l.l los siguien
tes ítem nm vos: 

15,423 

En la partida 91, «Obrad Públicas -Gastos 
Varia b' es), se han intercalado los siguientes 
ibero nuevos: 

Despues del 3,444: 

«Ieem .• Para iniciar la construc· 
cíon del edifiúio des
tinado a la lnlenden
dencia. de T~lca, no pu 
diendo eXCedE'f dB cien 
mil pesos el importe 
total de la obra •••••• $ 40,000» 
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dtem .. Para pagar las ctlentl.\~ 
atrae/ldU8 cid Minbi,) 
rio del loteri,·;", e '.;!':-. 'j 

pondiEntes a ¡o~ uñ,,~ 

1903, 1904 i 1905 .... $ 190,000» 

1 se han agregado al fillal los síguientes: 

«Itero o o Para adquisicion de un 
casíllero i muebles para 
la oficina de correo" de 
Taltal ... o •••••• o ••• $ 1,500 

11 o o Para. constrUIr Uria sala. 
I;'n el hogpital de San 
Javie¡', destiul1.da a en· 
fermedilues inf,ccio"us 

GASTOS EN ORO 

1 5(0» 

En la. partida 92, «Consejo e In~tituto de 
Híj¡ene), se ha agregado a la gl(Jsu. del ítem 
que figura en el inforane de la Oomision l\I!~ta 
i que consulta 1,500 pesos «para 8G;tt3, imiento 
en Europa del doctor den Mamerto Cá :;2:, j fe 
de la secejoD de seroter11pia», etc, la frt\so si-

p~}\'i" f .. ;_:-Jr', . ~~f ll.~it!. : Ín( II 

tl a\p/<:e.l iápiJa 
eutr'éi Y.,l¡,mraitiO i Pao 

namt'Í. .......... I •• l •• $ 250,000 

'l'encro lB. honn\ de (let.ir:o f), V, E. en CJnteE
t.acícn '" a su ofic:o mÍmero 159, de 21 de no
vH"mbro próximo Dasado. 

Dios gnarde a V. K-JULIO PUGA. BORNE.
Het'nan Prieto Vial. Secretario,) 

3. o De una solicitud de don Alejandro 
Tinsly Gallardo, ex- sarjento mayor de 
Ejército i actualmente comisario de la 
policÍú de Valparaiso, en la que pide abo
llO de tiempo para los efectos de su ju
bilacion. 

INCIDEN TES 

Preferencias 

guientel «o para un jefe de seceion del b"tílU. El señor ROZAS.-El Honorable Se-
to de Hijiene, prO~U'J8to por el Con.;ejo Supe. 1 d 
rior de Hij¡eUf» nado, al e estina!' os sesiones esclusivas 

1 se ha snprímí,lo (jI Íleal dA 1 :j,9:¡6 \H~()~, pam el despacho del proyecto de lei que 
c:A.signldcn 0, don ~LHi'\l'" Gue," r, B ,,:TI. l"óCo(]]pcw.,a a los illl.~tres i heróicos so
ñan i o. don Lucio Uórdc"o" (' .,. '0 011,; , i ,;1" ul'evivielites (~() la guerra del P::tcífico, i, o 
que .e~tudiB? en EUf()p". i E.,,,l,.,, Ui -',;:;1; . subre todo, al sacarlo victorioso de la 
~úmmlstraelOn Ranltl1l'!a 1 P'O¡llllgan l,,~ ,í I Y .~ i jaula de {jeITo ell que lo tenian encerrado 
1 reglamentos para organlzOor e~te serVICIO en - 1 ~ l h bl 
• 'hl'le .. r 1 600 ¡Ob ~ l' d' IlOi' tres largos [.tIlOS a gunos onora es v ,,,, aZJll (e 1 rOo~ eSwer mas ca' i. . , 
auo). seÍlores Senadol'ef:', sometrendolo a las 

tramitaciones lentas, muchas veces vita
Se ha agregf~do " eontillw,c'¡"ll 

rior la siguient0 p ,rtida nueViJ: 
" \". ¡.,. (licias de la;; solicitudes particulares de 

PA RTIDA ,. 

gracia, ha querido manifestar su laudable 
i patriótico de¡;;ignio ele que sea lei de la 
Hepública ántes"que espire el actual pe
ríodo de sesione:s estl'aordinarias. 

Dada etita situacion, no es posible con
sentir en que este !Ji'oyecto sea interrum
pido en f;U camino, ni que él sea poster, 
gado por ningun otro asunto, por urjente 

si lo tnrítnriu.l d,) ¡I~ c¡¡ 
rresp'l!Jdenciu, sosteni· 
miento ele la. oficina de 
B&rna, Hjenci'h potlt,d de 
Pauamá i tránsito m,u! 

83,000 e importante que sea, como los muchos' 
timo ................ , . $ d 1 bl d 1 que aguar an su turno en a ta a e 

En la part.ida 93, «8ubvenl1 iou f\ VaporeR», 
se ha re~mplazado la gk,;,fl. (irlltem 3,l51, re,)
'a.b!ecido a. propuesta de ia (J.ill¡,iiJfl Misw, 
por la 8Íguiente: 

dtero 3451. p, m 8lJhvenc ionr¡r previa Ji. 
citu,cinn Dúb'ic'l¡ onu cníl1~,¡),f}l1 ·L· \'.~1'>IJH·~~; qU~ 
hag~ la' nav~¡;,~cl .. n . II ~r: V p"., i "n "T 1r>1. 

huano i Puutá Arent,;.oI, co , ',lit> ru~ ::u'¡eglu 108 

para la. conduccion J . .) ganado i con un viaje 

Senado. 
Formulo, pues, illdicacion para que, si 

en la Resion de hoi llO alcanzan a ser vo
tados todos los artículos del proyecto de 
rt:compel\S9!': a los ,obrevivientes de la 
guerra del Pacífico, continúe tratándose 
0sclusívamente de e¡,;te asunto en las se
siones siguientes del Senado, con prefe-
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rencia a toda otra indicacion, hasta tero) una lei de Estados Unidos !'lobre pensio
minarlo. (IlC", a, la cual le dí un carácter jeneral, 

N ada mas justo que proceder así con ~ dieÍendo que era el único precedente que 
una lei de esta naturaleza, que obtu vo el ¡ se podia citar rara justificar esta mons
voto unánime de la Cámara de Diputa I truoi"idad que tanto aplaude el honorable 
dos i que cuenta aquí con una inmensa Senador por Llanquihue i que vamos a 
mayoría, lei que va encaminada a premiar aprobar, no yo, por cierto, sino la mayo
servicios eminentes hechos al pais, com n ) ría de esta Cámara. 
los prestados por jefes, oficiales i soldados ( 1 la rectificlwion es que yo estaba en 
en una serie de inmortales batallas, dan - un profundo error: no existe tal lei en 
do por fruto, con una inmensa gloria, el J1Jstados Unidos; los americanos no han 
ensanche de nuestro territorio, i, con el hecho lo que yo suponia que habian he
salitre, una riqueza colosal para la Repú- cho. 
blica. La lei es en esta forma: «Capitulo 634, 

Esta leí es, por otra parte, ajustada es- 1890.--Lei que concede peusiones a los 
trictamente al precE'pto constitucional, soldados i marineros incapacitados para 
pues deberá premiar los mas grandes ser- los trabajos manuales, a las viudas, hijos 
vicios que puedan esperarse, corno son los menores i padres que no puedan ganarse 
queesosjefes, oficiales i soldados han preso la vida por sí mismos (dependent).» 
tado al pais con el sac.rificio de .sus vidas. Eso es todo: se da una pension a los 

He nombrado el salItre, en Clrcunstan- invá1ido:'1, a las viudas e hiios menores de 
cj~s de que en la Honor~b.le CHmara de los muertos, i a sus padres que vivian de 
DIputados se están. exhlblend? pruebas ellos, i que no tenían otros medios de 
de que esta . gr~n . rIqueza naclOl:a1 pasa ganarse la vida por sí mismos; pero para 
fl"lu?ulenta l. crInllnalmente a mano~ d,e los vivos, para los sanos i buenos, ni un 
partICulares 1 hasta de empleados publ!- centavo la lei no los torna absolutamen
cos, sin que ántes dé señales de la indig o te en c~enta. 
nacion que debe producir este escamlaloso 1 la esplicacion de que viene acompa~ 
despojo público; inmensa riqueza conquis- ñada esta lei, dice lo siguiente: 
tada con el heroísmo de nuestros solda 
dos, a los cuales, sin embargo, aquí se les «CO~l anterioridad a esta leí, s.e.habian 
niega una pequeña parte de ella. concedIdo penSIOnes,' ~or una lel J~neral, 

. ~. No tengo el propósito de hacer un dis- a .los solda~?s de la ultIma, g~erra, 1 a sus 
c~rs~, para el c~al no. me he pre~arado, (vIudas e hiJos. meu.ores, Ulllc,.mente en 
nI SOl capaz de ImprovIsarlo, DI menos de \ lo~ casos de ll~v.alldez o de muerte ocu-
quitar el tiempo con discurso:"l inütíled al ~ rnda en el SerVI?lO. . 
despacho de una leí tan combatida, por ¡ «Por esta. le~ ~e concede ~enslOn~~ a 
lo cual, señor Presidente, abandono la pa-) los solda~os InvalIdos, ~ sus VIUdas, hl.l~s 
labra, dejando formulada la i ndicacion ) ~l:nores 1 padres. q ue VI van de ellos, eXI
que he tenido el honor de hacer. UI~ndose que la vlUd~ no tenga otros me-

El señor MAC IVER.-Aunque en ¡dlOS de ganarse la Vida.» 
realidad, lo que voi a hacer ~ n este mo.¡ De Inanera que las inhabilidades que 
mento, debiera hacerlo en el debate mis- \ no habian sido contrnidas en el servicio 
mo del proyecto sobre pensiones a los ~ no habilitaban para pedir pensiones. 
militares de la campaña de 1879 a 1882,) N o tiene, pues, esta leí el carácter de 
quiero, para no quitar tiempo a esa dis-¡ la que vamos a dictar; tiene otro mui dí, 
cusion, hacer desde luego una re~tifica.lv~rsp. 1 yo que habia creido que existia 
cion. ! e21 EStHUOS U n idos algo qU0 j ustíficara 

Pero debo declarar que esta rectifica-! 0sta que se trata de dictar aquí, me equí
cion no la inicio yo, sino que me la ha; 'Toqué: no existe precedente alguno, aquí 
indicado alguno de mis honorables cole- (~Ji en otra pnrte, que justifique una leí 
gas, recordando que yo habia citado ayer) semejante. 
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El que aprobó esta lei en Estados porque no es posible l1evar la preferencia U nidos fué un Congreso republicano, hasta atropellar todos los proyectos de 00mptWsto de hombres llamados mura- interesjeneral que penden del Senado. Has insalvables; Congreso que al año El sellOr LAZCANO (Presidente).-tuvo que renovarse, i uno de lo capítulos Se van a votar las indicaciones. discutidos por el pueblo en esns eleccio El señor BARROS LUCO.-Suponnes, para dar o negar el vatu, fué 19, s!'tn- go que la preferencia debe entenderse sin cian de esta lei o acta de pensiones, no perjuicio de los presupuestos. de carácter jeneral, como la que trata- El señor LAZCANO (Presidente).-mos de dictar nosotroR, sino de carácter Se votad con esa modificacion. especial i restrinjido. l. El señor ROZAS.-Acepto por mi El señor LAZCANO (Presidente).- parte que la preferencia sea sin perjuicio iA1gun señor Senador desea usar de la del despacho de los presupuestos. palabra? Votarla en esta forma lit indicacion, Terminados Jos incidentes. tué aprobada por diez votos contra ocho, 

Votaciones 
habiéndose abstenido de votar el sefior 
Puga BOJ'ne. 

El seflOr BANNEN.-¿CmíJ es la in- Recompensa. militares dicacion que se ha hecho? 
El señor SECRETARIO.-EI se110r El señor LAZCANO (Presidente).-RozaK ha hecho indicacioll para que, en Continúa ia díscusíon jeneral del proyecca~() (le no de~rH(lharRA en 1ft prf"sente to de recompensas a los militares que 

!;L""" 11 el proyecto de pensiones militares, hicieron la campañll contra el Perú i Bo~ continúe el Senado ocupándose eseluRi- livia. 
vamente de él en las sesiones siguientes, El sellor MAC IVER.-No voi a hacon preferencia a todo otro asunto, hasta cer observaciOlHls sobre el proyecto misterminarlo. mo; voi solo a formular una pregunta, El señor BANNEN.-¿En la órden que dirijo a mis honorables colegas i al del dia? Gobierno. 

El señor RECRErrARIO.-Sí, Roñor, Este es un proyecto que afecta gran-en la órden del dia. demente a los interes nacionales; afecta ;'. El señor BANNEN.--¿ Postergando, las arcas fiscales i afecta a la organizapor cOllsiguiente, todos los dCIlJas a"un- cion misma de nuestro Ejército. tos, sin escepcion alguna? ¿Qué piensa el Gobierno sobre él? iGree El señor SEORE'l'ARIO.-Sí, señor. que debe aceptarse en la forma que tiene El sellor BANNEN.-Yo no puedo o cree que conviene modificarlo o rechaaceptar la preferencia en esa forma, para zarlo? 
un asunto de interes partícular. Porque N OtUe imajinaba que pudiera discua pesar de que se ha riada al proyecto tirse en el Pa::-Iamento un proyecto de forma innominal, la verdad es que están este jénero sin la concurrencia de los Mi .. en la mesa del Senado los nombres de los nistros, sin que ellos tomaran parte en el beneficiado,.;, que no son tantos, escep- debate, sin que dijeran si es conveniente tuarldo las clases i soldados; i un asunto aprobarlo en esta o en la otra forma, o si de interes personal creo que no debe in- debe rechazarse. 
terrumpir los proyectos de interes jeneral Signos del tiempo! No hai Gobierno; que penden de la consideracion de la Cá· ¿para qué asistiría el Gobierno a este demara. bate? JiJI entrega la resolucion de este Me opongo, pues, a la indicacion quü asunto a la iniciativa i a la voluntad par .... se ha lt'é'cho, no porque quiera retardar lamentarias; qué l~ haremos! Yo me limieste asuuto, PU("" lte venido ayer i hoi a to lisa i llanamente a lamentar Jo que fonnar nl'lmcro er-;tnndo líI fln tabla, l'Iino) sucede. 
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El señor LAZCANO (Presidente).- que no debiera haberlo hecho, porque 

iAlgull señor Senador desea usur de la estoi implicado, segun el Reglamento. 

palabra? N ° es Su Seiloría, sin embargo, quien 

En votacíon. tendria derecho para hacerme esa obS8r-

El señor MAG IVER.-N o acost.um- Hwioll, puesto que a su juicio, este asunto 

bro pedir votaciones nominales: en el es do esclusivo interes público. 

caso presente, dado el carácter de este El sofíor HEYES.·-Adhiriétlc1omc 

proyecto, debería pedir votacion secreta, [lor completo 11. las consideraciones C(I11 

/ pero no quiero hacer a mis honorables que han impugnado el proyecto los _hono

colegas la ofen¡m de creer que deseen va· rabIes Senadores por CantilJ i por Nuble, 

tar en secreto un proyecto que tan con, digo que nó. 

siderablemente afecta a los intereses Votaron pO?' la etfinuativa los seílores, 

nacionales i, en consecuencia, me permito BcLlmHce!lrx, B((llestcros, Bcwyos Luco, Le

pedir que esta votacion sea nominal. telier, Medte, Rozas, Semf¡Lentes, Silva 

Esto es una ventaja para mis honora· Unta, 1'0corncd i Lctzca¡¡o (Pre8identló). 

bIes colegas que sostienen al proyecto, 1 por la negativ(~ los seiiores, Castellon, 

pues, como se trata de un proyecto popu- Chal'1ne, JlIuc Iver, Montt, Reyes, Saave

lar, votándolo públicamente, gantU';Í,11 po- d1'll, VCil'cZai Vial. 
pularidad. El seflol' LAZGANO (Pl'esidente.)-

El señor BALMACEDA .-Yo me Aprobad l
) 01 proyecto en jeneral. Si no 

congratulo de la peticion que hace el ho- hubiera inconveniente, pasaríamos fl la 

norable Senador por Nuble, porque me di."cusion particular. 

da ocasion para hacer püblico mi voto; Queda así acordado. 
. 1 C En discusion el artículo 1 o 

1 creo que a rimara, en su mayoría, se _ T" •• 

sentirá igualmente satisfecha, puesto que El íitmOl' ~ION IT.-CUllVlüne que se 

el l
· . lvn. el artícu:,) l." 

ya en una e as seSlOnes ant'°l"lorcs a(:ol'-
?ó 9ue la di"cu;.;io.n fuera pú~lí?a, lo que 11 ¡~l .:~~lOr PRO - SgCRETAHJO.

IndIcaba que quena hacer ¡mbllco su \'0- ~).;..J ,1.1. 

tu, pública su manifesta,cion de gratitud , .\Art.ícul.n l." So eOIlC'~do a los jet:es, .ot1-

para los que en otro tiempo sirvieron GIHlm; 1 it"unilndos Cjue ¡. gu 1':lI'O n efectJva

abnegadalllente a la República. mcmte en los l:uactrus elel i~:jé['citf), i a l~s 

Votaüo el proyecto, fué ClzJ1'obculo en jc. ¡,o('''''' i olicíalo'i de guen·a i ltlay0res do la 

neral por diez votos contrc(, ocho, houién(2o- ¡\ T'lnalla que hicioron In campaOa contra 

se abstenido de votar el seíior Bannen. 01 Perú í Bolivia on 1~7U-lg%, aun cuando 
hubieren dejado elo pertenecer al E.iéreito 

En la, votacion: r¡ Armada, los siguirntc,'i abonos: 

El señor BALLESTEROS.-'?í, r;) t'n nünL:1"O de ;'ClC\.·' i[!·ual:d C1UO hu- I 

obedeciendo al voto que se fOrluuló el ~~¡ ,)iel'on per'manocid i ) en ';;lmpaña. Para los 

por el i ... ejislador de aquella época, pc\ra efectos de e,sta rii,"pnsipiOIl se reputará 

que se dictara mas adelante Uila leí en 'jItO hnn s('n](!o un HllO l\r¡uellos que, ha
t¡ltmd.o estado mas de dos meses \lO h:l

este sentido, Por no quitar tiempo a la hieren akw.1zndo a pOl'mancr'cr nor,e meses 

Cámara no he recordado ias opiniolles que en campaña. 

entónces se manifestaron en el CUilgre,,;o, Se abonará iambie!l 1l!1 aíl() pOI' las Crac

El señor BANNEN.-No V()to; el cienes. de mios (1,) S0l'Viéios sl2mpre que 

Heglamento me impide votar por implí- ;~,) ba)dn de dos me:-;es, f"Jmputándose 

caneia; i lo siento, porque no tendl'iairlr- eom.o sDrviclo on (~:llllp:lií'l el ti'3mpo que se 
hut)Jese gozado d(~ !i(~erj('ia, siempre que 

conveniente para dar mi voto en contra. se l~aya reillgTes:Hln al Ejérl'Íto espedicio-

El señor ROZAS.-Ya ha tomado narlO. 
parte Su Señoría en otras votaciones. ú) Un ai'i~ pOi' cad'l :w('¡nn nc f;uerra en 

, _ . filIe se hub¡cJI'e elH'nntl":¡(]n. 

El senor B~N~EN.-Efectlvamente, i Los individuos que 110 jJGI-tenocieren'Jl 

1u he hecho sm fijarme; pero reconozco í Ejército i Al'mad:l. ten,l:ün (101'echo a una 
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pension de retil'O con al'l'Jglo a C!;tos abo- Selloría tiene derecho, conforlllc al Renos)). gla1l1ent~, para forlllula~ Índicacion de 
El señor MONTT,-Como lo espresé aplazamIento en cualqUIer estado de la 

1 discusion. en la discusion jenera, propongo que se El señor BARROS LUCO.--Por mi diga en este artículo: d' . d 1 1 parte, modificari[l, la in I"CaCJ?11 e ~ono«Los jefes, oficirdes, etc., que hubief{>n norable Senador por Cautln, pOll1enc/o cumplido setenta años de edad ... >~ sesenta i cinco aüos en lugar de setenta. 1 en el inciso final, donde dice: «Los El señor MONTT.-Acepto la madi-individuos que no pertenecieren nI Ejér- ficacion. 
cito, etc.», que se agreguen las misnvls El señor MATTE.-Yo creo que basta palabra: «i que hubieren cumplido setenta que un seilor Senador manifieste el deseo años de edad». ; de oir la opinion del Ministro del ramo Da manera que las pensiones que con- sobre un asunto, para que se !'tcceda a ese cede esta lei solo beneficiarán a las per- deseo. No tengo recuerdo de que habiendo personas que hubieren cumplido setenta hecho algun Senador una peticion como 
años de edad. ~ . esa, la C(ímara se haya negado a aten-El señor MAC IVl1.JR.-Por pl'lmera derla. 
vez. oigo l~er e~t~ artículo. Hai aquí una Creo, pues, que debJ ac"'ptar.se la inserIe de dIsposICIOnes de suma gravedad; sinuacion que ha hccho el honorable Sehai concesio~l de favore,~ ~ i!ldivi~uos que nadar por Ñ uble, el} la intelijencia de no perteneCl61:on al EJerCIto, Sll10 que que el señor Míl.listl'(~ se apre~uraní a han figurado SImplemente en los cuadros concurrir a la (lI"'CUSlOll de Ull asunto del Ejército. .. para el clal se h8, acordado preferencia Por mi parte, no estol (J¡spuesto a sobre todos los demas. 
aceptar a primera vi"ta i des pues d.e una El sellO!' LAZCANO (Prcsidente).rápida lectura, un proyecto semejante. Está en díscusioll la i ndicacion de apJa-Me parece que vale la pena oir al señor zallli~:nto forlUulada por el honorable SeMinistro de Guerra sobre el particular. nadar de Ñuble, juntamcnte con el artícu-iQué abonos consultaba la ordenanza lo, sin perjuicio de gue la indicacion se en 1879? iQué abOllaS se hlln hecho por, vote ántes que el articulo. gracia en el Congreso? ¿QutS resultlldo, El señor ROZAS.-I.os datos que tendrán las disposiciolles ele esta lei en. desea conocer el hOllorablc Senador por relacion con aquéllos aLanos? Nada dei'ÑubJe se encuentran en la discusion que esto sabemos, i si 110 hai nadie quien lo tuvo lugar en la Cámara de Diputados. diga, ivaruos a votar ciegamente? Yo Consultando el Bolr:tin de Sesiones poapelo a la conciencil~ du n:i~ )¡(¡nor;1bles drian conocerse ('~()S datos, p:)]'('¡ne allí se colegas pa~'a CjUl, dl~'¿I:1 .:<1 (', r n1 · h ;,íl" Jisculi{¡ c~b:.'¡¡:::!¡IIIt':lr(: l') 1'J"'.p'do tratar los mterese.3 públICOS ell esta 101'. El serlOr LAZCAXO (Pl'c"idell ~e ). __ ma, ~xijiénd()se un voto, sin conocill1icllto,¿Algun seJíor Selladur desea usar de la prev.lO de lo que >ié va .a vota!". ~ I pulabra? .., PIdo, en consecuenCJa, que se po:,;ter- l~n votitC10n la mdlcaClOll de aplaza gue esta discusion hasta que concurra el miento formulada po!' el honorable Se ... sellOr Ministro de Guerra. nadar de Nuble. 

El señor SILVA URETA (vice-Pre- El sellOr SECRETARIO.--Se va a sidente ).-Se tomará votacion sobrp la consultar al Senado sobre si se aplaza proposicion del honorable Senndol'. la cOllsideracion de este asunto hasta que 
El señor MAC IVER.-La votacion esté presente el sellOr Ministro de Guerra. deber A ser de benevolencia, porq ue reco- El señor l\IATTE.-En esa forma no nozco que no tengo derecho para formu- acepto la indica\~ion. . . lar esa peticiono El señor BALMAGEDA.-La mdl-El señor REYES.-¿Por qué no? Su (cacion debe ser para que se trate el asun-
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to en la sesion próxima co~T~:::d~~~ 
currencia del señor Ministro. > !(Ito otros negocios de la ta bla. 

El señO'r Secretario cOJltinúa tomando los \ El señor e ASTE LLON.-Podriamos 

votos de los señores Senadores. continuar C(¡ll el tribunal calificador de 

El señor BALMACEDA.-Antes de poderes, que tiene preferencia ncordada 

continuar la votacion, el señor Secreta- (F-obre todo otro asunto. 

rio debe tomar nota de lo que se va a? El señor BALMACEDA. - En mi 

votar, porque no podemus votar sin 8a.)concepto eso seria una irregularidad. El 

ber de qué trata. acuerdo de la Cámara fué para que las 

El Reñor SECRETARIO.-He to sesiones del viérnes i sábado Re destina

mado nota_de la indicacion del señor Se- sen esclusivamente a este proyecto; sus

nador por Nuble para que se postergue 1a pendida ~u discusion, no podemos entrar 

discusion del proyecto hdsta que concu- a ocuparnos de otro aE'unto para el cual 

rra el señor Mini~tro de Guerra. \ no hemos sido citados, i en cuya discu-

El señor MAC IVER.-La idea que 8ion desearían t.alvez tomflr parte algunos 

propuse fué que dejáramos esta discusion Senadores que no han concurrido, porque 

hasta que negara el señor Min;stro de no podian sospechar que se trataría de 

Guerra; pero en vísta del acuerdo de la ellos. 

Cámara, el señor Minibtro se apresurará Conviene no establecer precedentes 

a concurrir a la scsi()n próxima_ que en ciertos casos podrian ser mui grao 

Votada la indicacion, fué ap1'obadú ves. 

p01' unanimidad. El señor LAZCANO (Prcsidente).-

El señor REYES.-Debo hacer pre Tiene razon el señor Senador. 

sente que probablemente no me será posi- Por un deber de cortesía hácia los 

ble concurrir a la sesion del lúnes próxi- ausentes, deberíamos abstenernos de tra

mo. Anticipo esto, porque no querria que tal' otros asuntos. Es posible que tuvie .. 

mi ausencia de la Sala pudiera estimarse ran interes en asistír a la discusion de los 

como que no doi la importancia debida a demas negocios de la tabla. 

lo que se va a votar. Declaro tambien Se levantn sesion. 

que, si pudiera asistir, votaria la indica- Se levantó la sesion. 

cion del honorable Senador por Cautin. 

El señor LAZCANO (Presidente).- RAFAEL :b;GAÑA, 

Acordado el aplazamiento del proyecto) Jete de la Redaccion 


